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INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022, para la adjudicación de un contrato de prestación de servicios, respecto al mantenimiento preventivo y correctivo mecánico y eléctrico del parque vehicular de gasolina y diesel del DIF Estatal Colima; incluyendo refacciones y mano de obra para el ejercicio 2022 (agosto – diciembre).

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Colima (DIF Estatal), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 numeral 1, 26 numeral 1, fracción II, 46 numeral 1 fracción III  y numeral 3 y articulo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, le hace una atenta invitación para participar en el proceso de adjudicación de un contrato para la prestación de servicios relativo al  mantenimiento preventivo y correctivo mecánico y eléctrico del parque vehicular de gasolina y diesel del DIF Estatal Colima; incluyendo refacciones y mano de obra para el ejercicio 2022 (agosto – diciembre) cuyas características se describen en el anexo número uno de la presente invitación; adjudicación que será sometida a consideración del Comité de Adquisiciones del DIF Estatal, en sesión ordinaria a celebrarse el día 15 de agosto del 2022 con fundamento en el procedimiento que establece el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Por lo que, en caso de ser de su interés, sirva presentar su propuesta técnica y económica, así como los requisitos y documentos que se señalan a continuación. 


I.- LA PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

	1.- Encontrarse dirigidas al SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA (DIF ESTATAL), en idioma español, indicando el nombre o razón social del invitado, y encontrarse firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello, en caso de que el participante sea persona física o por su Representante Legal debidamente acreditado, en la última hoja de las propuestas tanto técnica como económica.

	2.- La propuesta podrá presentarse hasta las 10:00 horas del día 15 de agosto del año 2022, ante las oficinas del Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas del DIF Estatal, ubicadas en primer nivel del edificio del C.A.I.G.V., con domicilio en la calle Encino número 530, colonia Rinconada del Pereyra, código postal 28078 de esta ciudad de Colima, Col.
	
          3.- En la parte externa del sobre que contenga ambas propuestas se deberá de indicar lo siguiente: 

A).-PROPUESTA TÉCNICA Y  PROPUESTA ECONÓMICA.
B).- Al frente, el nombre y domicilio del participante. 
C).-Al reverso el número y nombre de la presente invitación en la que participa. (INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022), para la adjudicación de un contrato  para la prestación de servicios, relativo al  mantenimiento preventivo y correctivo mecánico y eléctrico del parque vehicular de 


gasolina y diesel del DIF Estatal Colima; incluyendo refacciones y mano de obra para el ejercicio 2022 (agosto – diciembre

      4.- La propuesta técnica y económica se presentarán en un sobre cerrado y no deberán contener tachaduras ni enmendaduras, impresas en papel con membrete propio del participante, firmadas de manera autógrafa por su representante legal y/o apoderado, indicando el nombre, domicilio, registro federal de contribuyentes, número telefónico y correo electrónico del mismo, así como el número y nombre de la presente invitación (INVITACIÓN  RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022 para la adjudicación de un contrato  para la prestación de servicios,  relativo al  mantenimiento preventivo y correctivo mecánico y eléctrico del parque vehicular de gasolina y diesel del DIF Estatal Colima; incluyendo refacciones y mano de obra para el ejercicio 2022 (agosto – diciembre)

	5.- La Propuesta Técnica deberá incluir una descripción de los servicios a ofertar sin precios, de acuerdo y estrictamente apegado a lo que se detalla en el anexo uno (copiar y pegar).

       6.- En la propuesta Técnica el participante deberá manifestar que GARANTIZA por el periodo comprendido de agosto a diciembre del 2022 al  mantenimiento preventivo y correctivo mecánico y eléctrico del parque vehicular de gasolina y diesel del DIF Estatal Colima; incluyendo refacciones y mano de obra para el ejercicio 2022 (agosto – diciembre), contado a partir de la recepción de los servicios aquí solicitado y durante la vigencia del contrato.

       7.- La Propuesta Económica deberá cotizarse en moneda nacional ser clara y precisa, desglosando el precio unitario de cada una de las partidas ofertadas así como el importe total, en pesos mexicanos mismos que deberá expresar en número y letra con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. Los precios ofertados deberán ser fijos e incondicionados y  se mantendrán firmes y vigentes hasta la conclusión del contrato respectivo.  En caso de que se ofrezca algún tipo de oferta o descuento especial, deberá especificarlo.  

II.- EL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE UN FÓLDER AL EXTERIOR QUE CONTENGA LAS SIGUIENTES DECLARACIONES, REQUISITOS Y DOCUMENTOS, IMPRESOS EN FORMA INDIVIDUAL EN PAPEL MEMBRETADO Y FIRMADAS DE MANERA AUTÓGRAFA POR LA PERSONA FÍSICA O  REPRESENTANTE  LEGAL AUTORIZADO LEGALMENTE PARA ELLO, SIN TACHADURAS O ENMENDADURAS.  ESTRICTAMENTE LA LEYENDA “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, ORDENADA Y ENUMERADA.


1. Declaración bajo protesta de decir verdad, que el invitado conoce y reconoce el contenido de la presente invitación y sus anexos, así como que acepta lo que se estipula en cada uno de los puntos.

2. Declaración bajo protesta de decir verdad, señalando que la propuesta económica se cotiza en moneda nacional, que los precios ofertados son fijos e incondicionados por lo que se compromete a mantenerlos firmes y vigentes durante el periodo establecido en la presente invitación.



3. Declaración bajo protesta de decir verdad en la que declare que el invitado no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos por el Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima para participar o celebrar contratos. Así mismo que tampoco desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente, no se actualiza un Conflicto de Interés, tal como lo establece la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

4. Declaración bajo protesta de decir verdad   de que el invitado por sí o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas para que los servidores públicos del DIF Estatal induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes. 

5. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que de resultar adjudicado en la presente invitación, cuenta con la capacidad e infraestructura suficiente para realizar los servicios ofertados y se compromete a realizar al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo mecánico y eléctrico del parque vehicular de gasolina y diesel del DIF Estatal Colima; incluyendo refacciones y mano de obra para el ejercicio 2022 (agosto – diciembre), SEÑALADOS EN ANEXO NUMERO 1 (uno) DE LA PRESENTE INVITACION; en tiempo y forma, de acuerdo a lo solicitado, apegándose a los requerimientos técnicos que se acompañan a la presente como anexo 1.

6. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad, que garantiza entregar los vehículos reparados en condiciones óptimas operacionales, sin vicios ocultos y no exceder el límite de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de su ingreso al taller.

7. En caso de que el invitado sea Persona Moral, quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar copia simple de:

a)  Acta constitutiva
b) Poder para acreditar su representación legal, resaltando con marca textos el apartado donde se le otorga las facultades de presentación.
 c) Copia simple de la credencial de elector y/o cartilla del servicio militar y/o pasaporte vigente
d) Comprobante del domicilio fiscal de su representada, con  antigüedad no mayor a tres meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo  

8. En caso de que el invitado sea Persona Física, deberá acreditar su identidad con copia simple de:

a) Credencial de elector y/o cartilla del servicio militar y/o pasaporte.
b) Copia simple de su comprobante de domicilio fiscal, a nombre de la persona física con antigüedad no mayor a tres meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.
c) Carta de no inhabilitación. Documento expedido por la Contraloría General del Estado de Colima.

9. Presentar copia simple de  su Constancia de Situación Fiscal,  (documento emitido por el Sistema de Administración Tributaria S.A.T) con emisión no mayor a 30 días naturales a partir de la emisión. 



10. Presentar copia simple de la opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, (documento vigente emitido por el Sistema de Administración Tributaria S.A.T) EN OPINION POSITIVA y con una antigüedad no mayor a 30 días naturales a partir de su emisión. (ART. 52 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).

11. Presentar copia simple de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Estado de Colima, en donde se manifieste que el concursante no cuenta con adeudos fiscales en el Estado, de conformidad al artículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima,  o en su defecto al resultado de la consulta de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidos por la Dirección de Recaudación (teléfonos 316-20-00 ext. 2214), dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaria de Planeación, Finanzas Y Administración; dichos documentos tienen una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. Este punto aplica para todas la empresas tanto locales como foráneas.

12. Presentar carta en papel membretado bajo protesta de decir verdad que cuenta con el Giro u Objeto Social cuyas actividades comerciales estén relacionadas con los bienes y/o servicios  objeto de la presente invitación.

13. Presentar carta en papel membretado bajo protesta de decir verdad y el formato de aviso de privacidad, en la que manifieste su conformidad en el tratamiento público de los datos personales (anexo 4).

14. Presentar constancia de NO SANCIÓN ADMINISTRATIVA documento emitido por la Contraloría General del Estado del Colima (dicho documento se obtiene mandando correo a: planeacioncontraloria@hotmail.com, como asunto: Solicitud de Constancia de NO Sanción Administrativa a Proveedores, en la redacción poner Nombre completo de la empresa o persona física y su RFC).


III.- CONSIDERACIONES GENERALES:

	1.- La adjudicación que resulte del presente procedimiento de invitación se realizará POR PAQUETE UNICO.

	2.- No se otorgarán anticipos.

	3.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente invitación, así como en las propuestas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas.

	4.- El participante ganador no podrá ceder total o parcialmente a ninguna persona física o moral, los derechos y obligaciones pactados en el contrato derivados del presente procedimiento de invitación. 

	5.- Los actos, contratos y convenios que lleven a cabo los participantes del presente procedimiento, deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica, en 



materia de prácticas monopólicas, concentraciones y comercio interestatal, sin perjuicio de las características y requisitos solicitados por el DIF Estatal.
                  

IV.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO:


	1.- El método de evaluación que se utilizará en la presente invitación será el binario (sistema mediante el cual se evalúa si las propuestas cumplen o no con los requisitos solicitados por el área convocante y posteriormente, se adjudica un pedido o contrato a quien cumpliendo dichos requisitos, oferte el precio más bajo).

	2.- El Contrato se adjudicará a quien cumpla con los requisitos técnicos, legales y económicos establecidos en la presente invitación y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente.

	3.- En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las propuestas que presenten las siguientes características:

· La propuesta cuyo precio sea el más bajo.
· Las propuestas que presenten innovaciones tecnológicas.
· Las personas que integren  el sector de las micro, pequeñas y medianas empresas del Estado  de  Colima.
· Se ponderará al proveedor que emplee el recurso humano que radique en el lugar en que habrá la prestarse el servicio.
· Al proveedor que acredite contar con trabajadores que presenten algún tipo de discapacidad física, motora o intelectual.

De subsistir el empate entre los participante, la adjudicación se efectuará a favor de quien resulte ganador del sorteo manual por insaculación que se realice para tal efecto, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositada en cada urna de la cual se extraerá el boleto del participante ganador.

Se descalificará a los participantes que incumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación, así como aquellas propuestas económicas que oferten un precio no aceptable en términos de la fracción XXV del artículo 3 numeral 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para el Estado de Colima.

El proveedor deberá sujetarse a lo aquí solicitado por lo que:

a).- No deberá exceder de las cantidades requeridas.
b).- Deberá entregar completos los servicios que  se detallan en la presente, en el entendido que  no serán permitidos los vales por faltantes de servicios



 V.- CONDICIONES DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO

RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO

El Conductor de la unidad vehicular que se presente solicitando el servicio deberá presentar la orden de servicio previamente autorizada por el jefe del departamento en cuestión, para ello el proveedor deberá corroborar los siguientes datos:

· Número económico de la unidad.
· Marca y modelo.
· Descripción de los servicios a realizarse (previamente informados).

Las ordenes de servicio serán emitidas por la Jefatura de Bienes Muebles e Inmuebles y  Control Vehicular a través de los responsables del parque vehicular del DIF Estatal, entregadas en original y una copia que servirá para acuse de recibo por parte del proveedor, a la recepción del vehículo en las instalaciones y domicilio del mismo. Posteriormente a la aplicación del mantenimiento, el responsable personal designado por ellos mismos, acudirán a recoger los vehículos una vez reparados, verificando operativa y físicamente los trabajos realizados, conjuntamente con la persona que el proveedor designe; en caso de aceptación del servicio los primeros firmaran la cotización por el servicio que se aplicó, de no ser así, se les devolverán los vehículos para que el proveedor realice los ajustes correspondientes, dentro de los plazos establecidos para cada mantenimiento.

NOTA: Únicamente deberán realizarse los servicios descritos y/o que tengan relación con lo solicitado en la orden de servicio, cualquier petición adicional por parte del usuario del vehículo únicamente se podrá cotizar para que en un futuro se programe el servicio, no se podrá realizar ninguna reparación que no tenga como sustento una orden de servicio y sin la previa autorización del jefe del departamento.


CONDICIONES DE ENTREGA DEL VEHICULO:

Los bienes y/o servicios deberán proporcionarse de acuerdo con las especificaciones indicadas por la requirente, de conformidad con el Anexo Técnico  Número 1 y 2.

· Después de cada servicio realizado por el proveedor, la unidad deberá ser entregada limpia.
· En casos de servicios de mantenimiento preventivo, el proveedor se compromete a entregar un informe y/o diagnóstico de las revisiones de seguridad realizadas al vehículo para programar los servicios correctivos necesarios.
· Cualquier reparación no deberá exceder el límite de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de ingreso al taller, a excepción de alguna reparación extraordinaria el proveedor deberá de avisarle al usuario y al jefe del Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles y Control Vehicular.




· El proveedor se compromete a entregar la unidad en condiciones óptimas operacionales siendo que en conjunto el usuario y una persona asignada por el proveedor se realizaran las pruebas necesarias al vehículo para que con ello las dos partes estén de acuerdo.


LUGAR DE ENTREGA: En el domicilio del proveedor adjudicado, el cual deberá estar ubicado en la zona conurbada de los municipios de Colima y Villa de Álvarez, del Estado de Colima.

FECHA DE ENTREGA: Cinco días hábiles a partir de la fecha en que la unidad ingreso al taller.

HORARIO DE ATENCIÓN: El horario correspondiente para la atención de las unidades debe de ser de lunes a viernes de 09:00 a 19:00 horas, sábados de 09:00 a 14:00 horas. Se deberá considerar atención extraordinaria en caso de emergencia de algún vehículo, previamente valoradas ambas partes.

VI.-DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES

En caso de que se detecten defectos o incumplimientos en las especificaciones establecidas en el Anexo Numero 1 y 2, la dependencia procederá al rechazo de los bienes y/o servicios entregados, los cuales el proveedor adjudicado deberá sustituirlos por otros en las mismas condiciones solicitadas en el Anexo Numero 1 y 2, en una plazo no mayor a  7 días hábiles, contados a partir de la fecha y hora de devolución.


VII.- PERIODO DE GARANTIA:

Se solicita que como mínimo el proveedor garantice las refacciones,  mano de obra de acuerdo a las siguientes especificaciones:


	ESPECIFICACIONES
	PERIODO
	GARANTIA 

	
	
	REFACCIONES
	MANO DE OBRA

	Mantenimiento preventivo

	Días
	45
	45

	Mantenimiento correctivo

	Días
	45
	45

	Sistema de aire acondicionado

	Días
	45
	45

	Sistema de combustible

	
Días
	
45
	
45

	Sistema de diferencial

	Días
	45
	45

	Sistema de embrague

	Días
	45
	45



	Sistema de enfriamiento

	Días
	45
	45

	Sistema de Ignición

	Días
	45
	45

	Reparación de motor

	Días
	45
	45

	Servicio de sistema eléctrico

	Días
	30
	45

	Suspensión, alineación y balanceo

	Días
	90
	45

	Transmisión automática

	Días
	90
	45



SEGUROS 
Desde el ingreso de la unidad vehicular al domicilio del proveedor adjudicado cualquier daño y/o perjuicio que reciba dicha unidad será responsabilidad del proveedor, el cual deberá garantizar que durante la estancia de la unidad para su reparación quedará debidamente resguardada y protegida, de no ser así se hará cargo de cubrir el monto correspondiente derivado de todos los daños ocasionados a la unidad. 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS:

Si la unidad requiere del servicio y no es posible trasladarse al taller correspondiente (solo en caso que por algún motivo el seguro no proporcione el servicio), el proveedor que resulte adjudicado deberá proporcionar el servicio de grúa y/o apoyar en el traslado de la unidad, sin costo alguno para la requirente.

PARQUE VEHICULAR VIGENTE:

	
	VEHÍCULOS A GASOLINA
	

	
	
	
	
	

	CANTIDAD
	TIPO DE VEHICULO
	MODELO
	TRANSMISION
	

	2
	FORD F-150
	1985 Y 2008
	ESTÁNDAR
	

	1
	NISSAN  CORTA
	2006
	ESTÁNDAR
	

	4
	POINTER CITY
	2002 Y 2006
	ESTÁNDAR
	

	3
	TOYOTA HILUX
	2008 Y 2016
	ESTÁNDAR
	

	13
	NISSAN DOBLE CABINA Y NP 300
	2000,2001,2002,2004,2006,2007,2011,2012,2014 y 2018
	ESTÁNDAR
	





	4
	V.W. SEDAN
	1999 y 1990
	ESTÁNDAR
	

	5
	NISSAN URVAN
	2006,2014 Y 2015
	ESTÁNDAR
	

	2
	VW EUROVAN
	2003
	ESTÁNDAR
	

	2
	NISSAN ESTAQUITAS
	2008
	ESTÁNDAR
	

	1
	SENTRA
	1996
	ESTÁNDAR
	

	1
	VW POINTER VAGONETA
	2002
	ESTÁNDAR
	

	2
	DODGE RAM 4000 CAMION CAJA
	2006
	ESTÁNDAR
	

	2
	TOYOTA HIACE
	2009 Y 2011
	ESTÁNDAR
	

	2
	TOYOTA YARIS
	2009 Y 2015
	AUTOMATICA
	

	1
	CHEVROLET EXPRESS
	2009
	ESTÁNDAR
	


	1
	TSURU
	2006
	ESTÁNDAR
	


	1
	SEQUOIA
	2008
	AUTOMATICA
	


	1
	AVEO
	2014
	ESTÁNDAR
	

	1
	PEUGEOT PARTNER
	2007
	ESTÁNDAR
	




	
	VEHÍCULOS  DIESEL
	

	
	
	
	
	

	CANTIDAD
	TIPO DE VEHICULO
	MODELO
	TRANSMISION
	

	1
	AUTOBUS SOMEX
	1979
	ESTÁNDAR
	

	1
	AUTOBUS DINA
	1990
	ESTÁNDAR
	

	1
	MINIBUS INTERNATIONAL
	2004
	ESTÁNDAR
	

	1
	MERCEDES SPRINTER
	2004
	ESTÁNDAR
	





El DIF Estatal o en su caso la persona designada para recibir los servicios contratados, podrá negarse a aceptar los bienes o en su caso hacer la devolución de los mismos cuando:

a) No sean de la calidad o denominación solicitada.
b) Presenten defectos o deficiencias durante su uso, por causas imputables al proveedor.
c) Cuando los servicios entregados no cumplan con las características técnicas solicitadas por el DIF Estatal.  







VIII.- FIRMA DEL CONTRATO Y MODIFICACIONES: 


El proveedor que resulte ganador en el presente procedimiento de invitación, deberá acudir a la Dirección de Asistencia Jurídica del DIF Estatal, ubicada en el primer piso del edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables, con domicilio en la calle Encino número 530, colonia Rinconada del Pereyra, de esta ciudad de Colima, Col., a firmar el contrato respectivo dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo. En caso de que el participante ganador no se presente en el término antes señalado sin causa que lo justifique, el DIF Estatal podrá en términos de lo estipulado en el art. 50 numeral 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, adjudicar el contrato a la segunda mejor propuesta.

Se podrá modificar el contrato, en caso de que el DIF Estatal requiera en incremento hasta el 20% del volumen máximo de los bienes contratados, siempre que el contrato se encuentre vigente y el precio de los bienes motivo del incremento sea igual al pactado originalmente. Para lo cual, el DIF Estatal notificará dicha situación al proveedor adjudicado con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que requiera la entrega, para que manifieste si se encuentra en condiciones de realizar el incremento.

	
IX.- GARANTÍA.
1.- El participante que resulte ganador en el presente procedimiento de invitación, deberá garantizar el buen cumplimiento del contrato, mediante fianza a nombre del Sistema estatal para el desarrollo integral de la familia en colima, por el 10% del importe total del monto máximo adjudicado sin incluir el I.V.A., de conformidad con el artículo 52 numeral 1 fracción I inciso c), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, dicha fianza deberá entregarse el día de la firma del contrato en las oficinas de la Dirección de Asistencia Jurídica.

2.- En caso de que el proveedor adjudicado no entregue la garantía en el tiempo antes señalado, se procederá a la rescisión del contrato. 



X.- CONDICIONES DE PAGO:

El pago se realizará en una sola exhibición, mediante transferencia bancaria a los treinta días hábiles de haber entregado los bienes y presentado la factura correspondiente al Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles y Control Vehicular del DIF Estatal Colima.

Dicha factura, además de cumplir con lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación, deberá cubrir los siguientes requisitos:

1.- Encontrarse a nombre del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Colima y la descripción de los servicios corresponderá al descrito en el contrato.
2.-Presentarla físicamente al Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles y Control Vehicular del DIF Estatal Colima, con el formato de orden de servicio (Se expedirá factura por orden de servicio)



3.- Deberá enviarla por correo electrónico al departamento de control presupuestal para su fiscalización a la siguiente dirección (recepcionfacturasdifcol@gmail.com)  y al Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles y Control Vehicular (bieneseinmueblesdifcolima@gmail.com) en formato PDF y XML. 



A T E N T A M E N T E
COLIMA, COL., A 03 DE AGOSTO DEL 2022


LIC. NORMA ARACELI CARRILLO ASCENCIO.
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL DIF ESTATAL COLIMA





REVISÓ:                                                                                         Vo.Bo.
DIRECTOR  DE  ASISTENCIA JURIDICA                               DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
                                                                                                                 Y FINANZAS




LIC. RAFAEL CONTRERAS OCHOA                                       LICDA. JESSICA CAROLINA
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DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA


1. El Invitado deberá presentar carta en papel membretado firmada por el representante o apoderado legal, bajo protesta de decir verdad, en la que garantizará como mínimo la mano de obra y refacciones nuevas y de marca registrada conforme a las partidas en la que participe de acuerdo a lo siguiente:


	ESPECIFICACIONES
	PERIODO
	GARANTIA

	
	
	REFACCIONES
	MANO DE OBRA

	Mantenimiento preventivo

	Días
	90
	45

	Mantenimiento correctivo

	Días
	90
	45

	Sistema de aire acondicionado

	Días
	90
	45

	Sistema de combustible

	Días
	90
	45

	Sistema de diferencial

	Días
	90
	45

	Sistema de embrague

	Días
	90
	45

	Sistema de enfriamiento

	Días
	90
	45

	Sistema de Ignición

	Días
	90
	45

	Reparación de motor

	Días
	90
	45

	Servicio de sistema eléctrico

	Días
	90
	45

	Suspensión, alineación y balanceo

	Días
	90
	45

	Transmisión automática

	Días
	90
	45




2. El Invitado deberá presentar carta en papel membretado  firmada por el representante o apoderado legal, bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste una experiencia mínima de 1 año en los servicios solicitados.





3. El Invitado deberá presentar carta en papel membretado firmada por el representante o apoderado legal, bajo protesta de decir verdad, donde garantice que la prestación de los bienes y servicios será vigente durante el periodo del contrato abierto.

4.- El Invitado deberá presentar carta en papel membretado firmada por el representante o apoderado legal, bajo protesta de decir verdad, donde garantice que no usara refacciones usadas en el parque vehicular del DIF Estatal.



	MANTENIMIENTO PREVENTIVO 




· Mantenimiento menor (aceite y filtro)
· Mantenimiento mayor (aceite, filtro de aceite, bujías, filtro de aire, filtro de gasolina)
· Liga para inyector
· Boquilla para inyector
· Micro filtro de inyector
· Bujías (depende del vehículo)
· Cables para bujías (depende del vehículo)
· Filtro de aire (depende del vehículo)
· Filtro de gasolina (depende del vehículo)
· Aceite de motor (depende del vehículo)
· Filtro de aceite (depende del vehículo)
· Diagnostico por computadora
· Lavado de inyectores
· Lavado del cuerpo de aceleración
· Reprogramación del cuerpo de aceleración
· Revisión y ajuste de banda de motor
· Relleno a nivel óptimo de aceite del diferencial
· Relleno a nivel óptimo de eje
· Relleno a nivel óptimo de Aceite de transmisión
· Relleno a nivel óptimo de Aceite de dirección hidráulica
· Relleno a nivel óptimo de Líquido de frenos
· Escaneo y borrado de códigos de error
· Lavado y engrasado de chasis y motor
· Mano de obra de afinación mayor
· Mano de obra de afinación menor








	MANTENIMIENTO CORRECTIVO



Sistema de Frenos
· Balatas delanteras
· Balatas traseras
· Balatas de freno de mano- chicote de freno de mano
· Balero maza delantero
· Balero maza trasero
· Maza delantera
· Maza trasera
· Baleros delanteros
· Baleros traseros
· Bomba de frenos
· Boster
· Chicote de freno de mano trasero
· Chicote balata
· Cilindro rueda trasera
· Disco de rueda trasera
· Disco de rueda delantero
· Herrajes de balata delantera
· Herrajes de rueda trasera
· Mangueras de frenos
· Pistón de caliper
· Repuesto para caliper
· Resorte de balata trasera
· Reten llanta delantera
· Reten llanta trasera
· Tambor de llanta trasera
· Líquido de frenos
· Silicón
· Engrasado de baleros delanteros
· Engrasado de baleros traseros
·   Limpieza y ajuste de balatas delanteras
· Limpieza y ajuste de balatas traseras
· Purgar sistema
· Reposición de liquido
· Rectificación de discos
· Rectificación de tambores
· Reposición de balatas delanteras
· Reposición de balatas traseras
· Reposición de balatas de freno de mano
· Reposición de baleros delanteros
· Reposición de baleros traseros
· Limpieza inspección y engrasado de baleros


· Reposición de mazas
· Reposición de bomba de frenos
· Reposición de boster
· Reposición de cilindro de ruedas
· Reposición de herrajes de balatas delanteras
· Reposición de herrajes de balatas traseras
· Reposición de manguera de frenos
· Reposición de pistón caliper
· Reposición de repuesto caliper
· Reposición de retenes
· Limpieza y ajuste de freno de mano

	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO



· Evaporador
· Condensador
· Manguera succión (baja)
· Manguera succión (alta)
· Manguera succión (liquida)
· Compresor nuevo
· Compresor rehabilitado
· Control de AC
· Motor soplador (blower)
· Motor actuador para posición de compuertas
· Motor ventilador para condensador
· Base para compresor
· Polea loca
· Polea tensora
· Clutch nuevo
· Clutch rehabilitado
· Bobina
· Polea para compresor
· Relay
· Banda
· Sensor de temperatura interior
· Sensor de temperatura exterior
· Termostato
· Gas r134a
· Filtro de cabina (polen)
· Gas 141 para limpieza de sistemas
· Switch de baja
· Switch de alta




· Switch de 3 puntas (trinario)
· Filtro deshidratador (secador)
· Filtro acumulador (acumulador de aceite)
· Válvula de servicio tipo bici
· Válvula roscable de alta
· Válvula roscable de baja
· Válvula de expansión
· Tapón de baja
· Tapón de alta
· Co2 para limpieza
· Nitrógeno para limpieza
· Tubo de aluminio
· Modulo para AC
· Aceite para compresor
· Empaques para compresor
· Empaque para líneas
· Aromatizante (desinfectante)
· Limpiador para aluminio
· Reposición de Evaporador
· Reposición de Condensador
· Reposición de Manguera succión (baja)
· Reposición de Manguera succión (alta)
· Reposición de Manguera succión (liquida)
· Reposición de Compresor nuevo
· Reposición de Compresor rehabilitado
· Reposición de Control de AC
· Reposición de Motor soplador (blower)
· Reposición de Motor actuador para posición de compuertas
· Reposición de Motor ventilador para condensador
· Reposición de Base para compresor
· Reposición de Polea loca
· Reposición de Polea tensora
· Reposición de Clutch nuevo
· Reposición de Clutch rehabilitado
· Reposición de Bobina
· Reposición de Polea para compresor
· Reposición de Relay
· Reposición de Banda
· Reposición de Sensor de temperatura interior
· Reposición de Sensor de temperatura exterior
· Reposición de Termostato
· Reposición de Gas r134a
· Reposición de Filtro de cabina (polen)
· Reposición de Gas 141 para limpieza de sistemas


· Reposición de Switch de baja
· Reposición de Switch de alta
· Reposición de Switch de 3 puntas (trinario)
· Reposición de Filtro deshidratador (secador)
· Reposición de Filtro acumulador (acumulador de aceite)
· Reposición de Válvula de servicio tipo bici
· Reposición de Válvula roscable de alta
· Reposición de Válvula roscable de baja
· Reposición de Válvula de expansión
· Reposición de Tapón de baja
· Reposición de Tapón de alta
· Reposición de Co2 para limpieza
· Reposición de Nitrógeno para limpieza
· Reposición de Tubo de aluminio
· Reposición de Modulo para AC
· Reposición de Aceite para compresor
· Reposición de Empaques para compresor
· Reposición de Empaque para líneas
· Reposición de Aromatizante (desinfectante)
· Reposición de Limpiador para aluminio

	SISTEMA DE COMBUSTIBLE




· Bomba de gasolina
· Filtro de gasolina
· Flotador
· Regulador de presión de combustible
· Relevador de bomba de gasolina
· Repuesto de bomba de gasolina
· Reposición de filtro de gasolina
· Reposición de regulador de presión de combustible
· Reposición de relevador
· Reposición de repuesto a bomba de gasolina
· Reposición de bomba de gasolina
· Reposición de flotador










	SISTEMA DE DIFERENCIAL


·         
Aceite para diferencial
· Bocaflechas
· Corona de diferencial
· Piñón de diferencial
· Kit de baleros piñón
· Kit de baleros de caja de diferencial
· Juego de lainas
· Pernos
· Reten de piñón
· Satélites
· Yugo
· Flecha cardan completa
· Crucetas
· Balero hule de flecha cardan
· Flecha lateral de diferencial
· Cambio de aceite del diferencial
· Empacar diferencial
· Reposición de corona y piñón
· Reposición de piñón
· Reposición de baleros de diferencial
· Reposición de reten de piñón
· Reposición del yugo
· Reposición de flecha cardan
· Reposición de crucetas
· Reposición de balero hule flecha cardan
· Reposion de flecha lateral
· Mano de obra de reparación de diferencial


	SISTEMA DE EMBRAGUE




· Aceite de transmisión
· Kit de clutch (plato, disco y collarín)
· Collarín hidráulico
· Bomba clutch inferior
· Bomba clutch superior
· Reten de cigüeñal trasero
· Reten de transmisión
· Soporte de caja de velocidades
· Chicote de clutch
· Volante motriz


· Balero de flecha piloto
· Rectificado de volante motriz
· Re empacar caja de velocidades
· Reposición de aceite de caja de velocidades
· Reposición de bomba de clutch inferior
· Reposición de bomba de clutch superior
· Reposición de kit de clutch (plato disco y collarín)
· Reposición de collarín hidráulico
· Reposición de reten de cigüeñal trasero
· Reposición de reten de transmisión
· Reposición de soporte de caja de velocidades
· Reposición de chicote de clutch
· Reposición de volante motriz
· 

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO




· Banda de motor
· Banda de distribución
· Tensor de banda de distribución
· Polea loca
· Deposito recuperador de agua
· Tapón de depósito recuperador de agua
· Bomba de agua
· Fan clutch
· Ventilador
· Líquido refrigerante
· Motoventilador
· Radiador
· Tensora de banda
· Manguera superior
· Manguera inferior
· Sensor de temperatura
· Sensor de Motoventilador
· Tapón de radiador
· Termostato
· Base de termostato completa
· Reposición de banda de motor
· Reposición de banda de distribución
· Reposición de polea loca
· Reposición de depósito recuperador de agua
· Reposición de bomba de agua
· Reposición de fan clutch



· Reposición de ventilador
· Reposición de radiador
· Reposición del refrigerante
· Reposición del Motoventilador
· Reposición del sensor de temperatura
· Reposición del sensor Motoventilador
· Reposición del tensor de banda
· Reposición del termostato
· Reposición de base del termostato


	SISTEMA DE IGNICIÓN



· Bobinas
· Bujía
· Inyector
· Juego de cables para bujías
· Rotor para distribuidor
· Sensor cigüeñal
· Sensor de árbol de levas
· Sensor de marcha mínima
· Sensor de oxigeno
· Tapa de distribuidor
· Sensor MAP/MAF
· Distribuidor completo
· Reposición de  bobinas de ignición
· Reposición de bujías
· Reposición de cables para bujías
· Reposición de sensor de oxigeno
· Reposición de tapa del distribuidor
· Reposición del rotor
· Reposición del sensor cigüeñal
· Reposición del sensor de árbol de levas
· Reposición del sensor de marcha mínimo
· Reposición del sensor MAF/MAP
· Reposición de distribuidor










	REPARACIÓN DE MOTOR



· 1/2 motor
· 3/4 de motor
· Cigüeñal
· Árbol de levas
· Sellos de motor
· Punterías
· Pistones
· Cabeza de motor
· Monoblock
· Múltiple de escape
· Múltiple de admisión
· Buzos
· Tapa de motor
· Camisas
· Empaque de punterías
· Sellos de monoblock
· Sellos de tapa de punterías
· Empaques de cabeza de motor
· Empaque de múltiple de admisión
· Empaque de múltiple de escape
· Reparación de motor
· Reposición de ¾ de motor
· Reposición de ½ motor
· Reposición de cigüeñal
· Reposición de árbol de levas
· Reposición de sellos de motor
· Reposición de punterías
· Reposición de pistones
· Reposición de cabeza de motor
· Reposición de monoblock
· Reposición de múltiple de escape
· Reposición de múltiple de admisión
· Reposición de buzos
· Reposición de tapa de motor
· Reposición de camisas
· Reposición de empaque de punterías
· Reposición de sellos de monoblock
· Reposición de sellos de tapa de punterías
· Reposición de empaques de cabeza de motor
· Reposición de empaque de múltiple de admisión
· Reposición de empaque de múltiple de escape



	SERVICIO DE SISTEMA ELÉCTRICO




· Acumulador
· Alternador
· Armadura
· Juego de campos
· Solenoide
· Regulador
· Rotor
· Campana
· Tapa trasera
· Motor de limpiaparabrisas
· Bendix
· Satélite completo
· Bulbo de stop
· Carga de batería
· Cepillo limpiaparabrisas
· Juego de bujes
· Juego de carbones
· Motor de arranque
· Placa de diodos
· Portacepillos
· Relay 5 puntas convencional
· Soporte para batería
· Terminal para batería
· Unidad delantera completa
· Calavera trasera
· Foco de unidad
· Foco de calavera
· Foco de cuarto
· Switch de luces
· Palanca de direccionales
· Reparación de líneas de computadora
· Reposición de acumulador
· Reparación de alternador
· Reparación de motor de arranque
· Reposición de alternador
· Reposición del motor de arranque
· Revisión del sistema de carga
· Reposición de unidad delantera
· Reposición de calavera trasera
· Reposición de foco unidad



· Reposesión de foco calavera
· Reposición de foco de cuarto
· Reposición de Switch de luces
· Reposición de palanca de direccionales
· Reposion de motor limpia brisas


	SUSPENSIÓN, ALINEACIÓN Y BALANCEO



· Aceite para dirección hidráulica
· Amortiguadores delanteros
· Amortiguadores traseros
· Base de amortiguador
· Bomba de dirección
· Cremallera completa
· Brazo auxiliar
· Brazo pitman
· Bujes de cremallera
· Bujes de horquilla inferior
· Bujes de horquilla superior
· Caja de dirección
· Cubre polvo de cremallera
· Horquilla inferior completa
· Horquilla superior completa
· Hules de barra estabilizadora
· Machetas
· Repuesto bomba dirección
· Repuesto de caja de dirección
· Repuesto de cremallera
· Rotula inferior
· Rotula superior
· Topes de amortiguador
· Tornillos estabilizadores
· Terminal exterior 
· Terminal interior
· Vieletas
· Barra central
· Resorte de suspensión delantero
· Resorte de suspensión trasero
· Puntas homocinética izquierda
· Puntas homocinética  derecha
· Flecha homocinética izquierda
· Flecha homocinética derecha



· Inspección de los sistemas de dirección 
· Inspección de los sistemas de suspensión
· Alineación
· Balanceos
· Ajustar caja de dirección
· Montaje de neumático
· Engrasar juntas homocinéticas
· Reposición de base de amortiguadores
· Reposición de amortiguadores delanteros
· Reposición de amortiguadores traseros
· Reposición de bomba de dirección
· Repos ion de cremallera
· Reposición de brazo pitman
· Reposición de bujes de horquilla inferior 
· Reposición de bujes de horquilla superior
· Reposición de caja de dirección
· Reposición de cubre polvos
· Reposición de horquilla inferior
· Reposición de horquilla superior
· Reposición de hules de barra estabilizadora
· Reposición de machetas
· Reposición de repuesto de bomba de dirección
· Reposición de repuesto de cremallera
· Reposición de bujes de cremallera
· Reposición de rotula superior
· Reposición de rotula inferior
· Reposición de terminal interior
· Reposición de terminal superior
· Reposición de topes de amortiguador
· Reposición de tornillo estabilizador
· Reposición de Vieletas
· Reposición de barra central
· Reposición de brazo auxiliar
· Reposición de resorte de suspensión delanteros
· Reposición de resorte de suspensión traseros
· Reposición de punta homocinética derecha
· Reposición de punta homocinética izquierda
· Reposición de flecha homocinética derecha 
· Reposición de flecha homocinética izquierda






	TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA




· Aceite de transmisión automática
· Banda de reversa
· Banda overdrive
· Banda intermedia
· Bomba de aceite de transmisión automática
· Convertidor
· Cuerpo de válvulas
· Enfriador de aceite de transmisión automática
· Juego de empaques
· Partes duras (planetarios, flechas, tambores, tapa de bomba)
· Reten de cola de transmisión automática
· Sensor de velocidad
· Silicón transmisión automática especial
· Soporte de transmisión automática
· Kit de acumuladores de aluminio
· Filtro de aceite de transmisión
· Filtro de cedazo de transmisión
· Juego de pastas de fricción
· Discos de acero
· Caja de solenoides
· Pistón servo
· Juego de bujes
· Afinación de la transmisión automática
· Re empacar transmisión automática
· Reposición del convertidor
· Reposición de enfriador de aceite
· Reposición de mangueras de enfriamiento de aceite
· Reposición de reten de cola de transmisión
· Reposición de soporte para caja
· Reposición de transmisión
· Reposición del sensor de velocidad
· Mano de obra de reparación de transmisión
· Reposición del cuerpo de válvulas
· programar transmisión
· Reparación de cuerpo de válvula







ANEXO NÚMERO UNO
PROPUESTA TÉCNICA


INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022, DENOMINADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, RESPECTO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MECANICO Y ELÉCTRICO DEL PARQUE VEHICULAR DE GASOLINA Y DIESEL DEL DIF ESTATAL COLIMA; INCLUYENDO REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA EL EJERCICIO 2022 (AGOSTO – DICIEMBRE).


MOTOR A GASOLINA

	
	Descripción

	1.-
	Mantenimiento preventivo

	2.-
	Mantenimiento correctivo sistema de frenos

	3.-
	Sistema de aire acondicionado

	4.-
	Sistema de combustible

	5.-
	Sistema de diferencial

	6.-
	Sistema de embrague

	7.-
	Sistema de enfriamiento

	8.-
	Sistema de Ignición

	9.-
	Reparación de motor

	10.-
	Servicio de sistema eléctrico

	11.-
	Suspensión, alineación y balanceo

	12.-
	Transmisión automática






























ANEXO NÚMERO UNO
PROPUESTA TÉCNICA


INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022, DENOMINADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, RESPECTO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MECANICO Y ELÉCTRICO DEL PARQUE VEHICULAR DE GASOLINA Y DIESEL DEL DIF ESTATAL COLIMA; INCLUYENDO REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA EL EJERCICIO 2022 (AGOSTO – DICIEMBRE).

MOTOR A  DIESEL

	
	Descripción

	1.-
	Mantenimiento preventivo

	2.-
	Mantenimiento correctivo Sistema de frenos

	3.-
	Sistema de aire acondicionado

	4.-
	Sistema de combustible

	5.-
	Sistema de diferencial

	6.-
	Sistema de embrague

	7.-
	Sistema de enfriamiento

	8.-
	Sistema de Ignición

	9.-
	Reparación de motor

	10.-
	Servicio de sistema eléctrico

	11.-
	Suspensión, alineación y balanceo

	12.-
	Transmisión automática














ANEXO NÚMERO DOS
PROPUESTA ECONÓMICA


INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022, DENOMINADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, RESPECTO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MECANICO Y ELÉCTRICO DEL PARQUE VEHICULAR DE GASOLINA Y DIESEL DEL DIF ESTATAL COLIMA; INCLUYENDO REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA EL EJERCICIO 2022 (AGOSTO – DICIEMBRE).

CON MOTOR A GASOLINA

	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	MARCA DE AUTOMOVIL
	PRECIO UNITARIO CON IVA INCLUIDO

	
MANTENIMIENTO
 PREVENTIVO

	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	
MANTENIMIENTO CORRECTIVO
SISTEMA DE FRENOS
	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO

	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	SISTEMA DE COMBUSTIBLE
	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	


SISTEMA DE DIFERENCIAL

	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	SISTEMA DE EMBRAGUE

	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	SISTEMA DE IGNICION
	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	SISTEMA ELECTRICO

	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	SUSPENSION, ALINEACION Y BALANCEO
	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	


TRANSMICION AUTOMATICA



	
	

	
	DODGE
	

	
	VOLKS WAGEN
	

	
	FORD
	

	
	TOYOTA
	

	
	NISSAN
	

	
	CHEVROLET
	

	
	PEUGEOT
	

	IMPORTE TOTAL CON IVA INCLUIDO
	$

















ANEXO NÚMERO DOS
PROPUESTA ECONÓMICA


INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022, DENOMINADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, RESPECTO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MECANICO Y ELÉCTRICO DEL PARQUE VEHICULAR DE GASOLINA Y DIESEL DEL DIF ESTATAL COLIMA; INCLUYENDO REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA EL EJERCICIO 2022 (AGOSTO – DICIEMBRE).

CON MOTOR A DIESEL


	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	MARCA DE AUTOMOVIL
	PRECIO UNITARIO CON IVA INCLUIDO

	
MANTENIMIENTO
 PREVENTIVO

	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	MANTENIMIENTO CORRECTIVO
SISTEMA DE FRENOS
	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO

	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	SISTEMA DE COMBUSTIBLE
	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	SISTEMA DE DIFERENCIAL
	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	SISTEMA DE EMBRAGUE
	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	SISTEMA DE IGNICION
	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	SERVICIO DE SISTEMA ELECTRICO
	
AUTOBUS SOMEX

	

	
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL

AUTOBUS SOMEX

	

	
	
	

	SISTEMA DE ALINEACION Y BALANCEO
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	
	
AUTOBUS SOMEX

	

	TRANSMICION AUTOMATICA
	AUTOBUS DINA AVANTE
	

	
	CAMIONETA MERCEDES BENZ
	

	
	MINIBUS INTERNATIONAL
	

	
	
AUTOBUS SOMEX

	

	IMPORTE TOTAL CON IVA INCLUIDO
	$







ANEXO NÚMERO TRES
RECEPCIÓN DE BIENES O SERVICIOS

	Se emite la presente Acta, con fundamento en el Articulo 55, numerales 3 y 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.


	
	
Lugar de entrega:

________________________


	3.  La recepción de los bienes y o servicios adquiridos o arrendados deberá formalizarse por parte del ente gubernamental contratante en documento signado por la persona autorizada para la recepción de los mismos, en el cual deberá corresponder a lo indicado en las cláusulas del contrato señaladas en el artículo 49, fracciones V y XIII, y en su caso el artículo 51, fracciones I y III, de esta Ley.

4.  El documento formal y oficial por parte de la dependencia, entidad o unidad de recepción de bienes o servicios, en el ente solicitante, será el sustento del proveedor para soportar la facturación o emisión de recibo correspondiente, el cual deberá cubrir los requisitos fiscales que la Ley en la materia determina. La facturación a su vez deriva de los requerimientos señalados en el contrato respectivo.

	
	
Fecha de entrega:

________________________

Proveedor:

________________________


Tipo de Compra:

________________________




	
	Entrega Parciales(_____________de____________)

	
	

	
	Entrega en una sola exhibición.


   


	No. de Requisición


	
	No. de Pedido
	
	Descripción Bien/Servicio
	
	No. de Factura



	RECIBE

	
	ENTREGA

	Nombre y Firma
	
	Nombre y Firma





[bookmark: _GoBack]ANEXO NÚMERO  4
AVISO DE PRIVACIDAD

INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022, DENOMINADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, RESPECTO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MECANICO Y ELÉCTRICO DEL PARQUE VEHICULAR DE GASOLINA Y DIESEL DEL DIF ESTATAL COLIMA; INCLUYENDO REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA EL EJERCICIO 2022 (AGOSTO – DICIEMBRE).

Sistema para el Desarrollo Integral de la FamiliaClave: FO-21-01-05
Emisión: 23/10/17
Versión: 0
Página 1 de 1


Dirección General 
Coordinación de Calidad 

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DATOS PERSONALES

Por este medio, otorgo mi consentimiento y autorizo de manera voluntaria para que el DIF Estatal, a través de él o la  LICDA. JESSICA CAROLINA ARELLANO MEDINA_, del área de _ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS realice el tratamiento necesario de mis datos personales y/o sensibles para la finalidad de: _integrar el expediente del proceso de INVITACIÓN RESTRINGIDA IRE/25DIF/2022, DENOMINADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, RESPECTO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MECANICO Y ELÉCTRICO DEL PARQUE VEHICULAR DE GASOLINA Y DIESEL DEL DIF ESTATAL COLIMA; INCLUYENDO REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA EL EJERCICIO 2022 (AGOSTO – DICIEMBRE).
, del mismo modo, manifiesto que fui informado sobre el aviso de privacidad de la institución y el uso de mis derechos de ARCO.

Colima, Col.  _________ De ____         ____            ____de 2022.



____________________________ 
Nombre y firma de quien autoriza
(Titular de los datos personales)

 LICDA.JESSICA CAROLINA ARELLANO MEDINA 
Nombre y firma del autorizado (a)
(Trabajador (a) DIF Estatal)










Nota: Después del llenado del formato, se integrará al trámite o expediente correspondiente.
Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un “Documento no controlado”

image1.png
Colima sz t'r(ansforma
+—CONTIGO —+

§IE%% COLIMA

Goblerno del Estado





